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                 Honorable Concejo Municipal

Rivadavia1373– CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 – FAX 473907
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

VISTO:


La Ordenanza Tributaria vigente, que fija los mínimos mensuales en concepto de Derecho de Registro e Inspección; y

CONSIDERANDO:


Que, los mínimos a que hace mención el “Visto”, fueron fijados para una alícuota general del 5 o/oo y se estima pertinente darle un tratamiento distinto a las actividades incluidas en la alícuota del 2 o/oo, estableciendo mínimos mensuales menores acorde a la alícuota;

Por todo ello el

Honorable concejo Municipal

Resuelve:

ARTICULO 1º: Modifíquese el TITULO II – CAPITULO II – punto 16 a) del Derecho de Registro e Inspección que quedará redactado de la siguiente manera:

“Pagarán el dos por mil (2 o/oo), estableciéndose los siguientes mínimo mensuales en función de la cantidad de personal dependiente:

a) Toda empresa dedicada a:

1. La extracción de arena, canto rodado arcilla.

2. Caza ordinaria mediante trampas y repoblación de animales.

3. Extracción de maderas, desbaste, leña, postes, carbón etc.

4. Pesca de altura y costera, explotación de frutos acuáticos, criaderos, algas,etc.

5. Producción agropecuaria.

6. Farmacia.”

	PERSONAL
	MINIMO

	0
	40.-

	1
	60.-

	2 A 4
	140.-

	5 A 10
	350.-

	Más de 10
	620.-


ARTICULO 2º: La presente modificación regirá a partir del período 4/08, quedando sin efecto toda disposición que se oponga a la presente.- 

ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.-

SALA DE SESIONES, 14 de mayo de 2008.-

Registrado bajo el Nº3593/2008.-

Firmado: NIVER MOREYRA – Presidente H.C.M.


     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

